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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: PERTENENCIA  

DTE: LUIS MIGUEL RUSSI MARÍN 

DDO: JAIME HUMBERTO JIMENEZ MORA, OSCAR JIMENEZ MORA, MIRYAM 

JIMENEZ MORA, CEIDY TATIANA JIMENEZ ALVAREZ, DIANA CAROLINA 

JIMENEZ BERNATE, JORGE FELIPE JIMENEZ ABADIA, MARCELA JIMENEZ 

ABADÍA, herederos determinados de JESUS EDILBERTO JIMENEZ JIMENEZ 

y MARÍA LEONOR MORA DE JIMENEZ; y JHONIER ESTEIMAN POVENDA 

VARÓN como adquiriente de derechos herenciales de JAIME HUMBERTO 

JIMENEZ MORA, OSCAR JIMENEZ MORA, MIRYAM JIMENEZ MORA. 

RAD: 50573-31-89-002-2022-00022-00 

  

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 Se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término legal de cinco (05) 

días se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes razones: 

 

1) De conformidad a lo dispuesto en artículo 6 del decreto 806 del 2020, indique 

el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificados los testigos. 

  

 2) De conformidad con el inciso 4, artículo 6 del Decreto 806 del 2020 “el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos.” (negrilla fuera del texto). 

 

 Por lo anterior, se solicita a la parte activa acreditar el que el escrito del libelo 

introductorio fue enviado al demandado. 

 

 3) Para efectos de establecer competencia, se solicita allegue el avaluó 

catastral. 

 

 4) De conformidad con el artículo 87 del Código General del Proceso, 

allegue el auto de fecha 17 de septiembre de 2016, proferido por el Juzgado 31 

de familia de Bogotá, por medio del cual se reconocen como herederos a JAIME 

HUMBERTO JIMENEZ MORA, OSCAR JIMENEZ MORA, MIRYAM JIMENEZ 
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MORA, CEIDY TATIANA JIMENEZ ALVAREZ, DIANA CAROLINA JIMENEZ 

BERNATE, JORGE FELIPE JIMENEZ ABADIA, MARCELA JIMENEZ ABADÍA, 

dentro de la sucesión de JESUS EDILBERTO JIMENEZ JIMENEZ y MARÍA 

LEONOR MORA DE JIMENEZ. 

 

 5) Se le requiere para que allegue los registros civiles enunciados en los 

numerales 7 al 18 del acápite de pruebas y el plano de levantamiento 

topográfico enunciado en el numeral 20 del mismo acapite. 

 

 Se advierte que la demanda subsanada deberá presentarse en un solo 

escrito y en mensaje de datos (medio magnético). 

 

 Se reconoce personería a DAVID ENRIQUE RODRÍGUEZ CASAS, como 

apoderado de la parte activa, en los términos del poder conferido. 

 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 22 de abril de 2022, el anterior 
auto se notificó por Estado No.013. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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